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EJECUTIVO  
RADICADO: 68001-40-03-004-2020-00148-00 
CONSTANCIA: Ingresa al despacho de la señora Juez para lo que estime proveer. 
 Bucaramanga, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 
AYDEE FARIDE CORREA ORDUZ 
Escribiente 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
La parte actora en la demanda acumulada allega documentales por medio de las 
cuales pretende acreditar el cumplimiento de la notificación de la parte demandada; 
no obstante, la misma no será tenida en cuenta por cuanto realiza una mixtura entre 
el trámite previsto en el art. 291 del CGP y 8º de la ley 2213 de 2022, cuando de la 
sola lectura de las normas se advierte que difiere uno del otro.  
 
En efecto, el enunciado Decreto prevé una forma de surtir la notificación personal 
diferente a la prevista en el Código General del Proceso, toda vez que, en lugar de 
remitir citatorio a fin de que la persona a notificar comparezca al Juzgado a 
notificarse personalmente de la respectiva providencia, el trámite allí previsto hace 
las veces de dicha comparecencia y la da por notificada con la mera remisión de la 
providencia a notificar y anexos que deban entregarse como traslado, a la dirección 
electrónica que suministre el interesado.  
 
Con báculo en lo precedente, deberá el actor ajustar el trámite; si lo pretendido es 
notificar bajo los rigores de la ley 2213 de 2022, no debe enviar citatorio 
concediendo término para que la parte demandada comparezca al Juzgado, pues 
la notificación se entenderá realizada dos días hábiles siguientes al envío del 
mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación, en este caso debe acreditar que adicional la mandamiento de pago, 
remitió copia de la demanda y anexos de esta, toda vez que estos últimos no se 
observan entre los documentos remitidos.  
 
Ahora, sí lo pretendido es notificar conforme el artículo 291 del CGP, deberá ceñirse 
a lo contemplado en dicha norma.  

 

 
NOTIFÍQUESE,  
 
 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
Juez  

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA   

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se anota 

en la Lista de ESTADOS No. 179 que se ubica en un lugar público de la 

Secretaría de este Juzgado durante todas las horas hábiles del día 16 de 

noviembre de 2022               

                           

-------------------------------------------------------- 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA 

Secretario 
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